
ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DEL  
BANCO CENTRAL DE CHILE EN SU SESION N° 1267 

 
Certifico que el Consejo del Banco Central de Chile en su Sesión Ordinaria  

N° 1267, celebrada el 18 de mayo de 2006, adoptó el siguiente Acuerdo: 
 

1267-03-060518 – Modifica los numerales 1 y 2 del punto I del Anexo del Acuerdo de Consejo 
N° 1110-02-040122. 
 
Se acordó: 
 
1. Reemplazar el texto de los numerales 1 y 2 del punto I del Anexo del Acuerdo de Consejo 

N° 1110-02-040122 sobre “Información económica proporcionada por el Banco Central de 
Chile” por el siguiente: 

 
I. ESTADÍSTICAS MONETARIAS Y FINANCIERAS 

Naturaleza de la 
información 

Contenido Periodicidad Desfase máximo

1 Agregados 
monetarios 
 

Saldos promedios acumulados
en el mes correspondiente de:
a) Base monetaria. 
b)  Circulante. 
c) M1. 

Semanal, 
referida a los 
días 7, 15, 23 y 
fines de mes. 
 

Una semana. 
 

 Saldos promedios mensuales 
desestacionalizados del 
período correspondiente de:  
a) Circulante. 
b) M1. 
c) M2. 
d) M3. 

Mensual 
 

Una semana 

2. Componentes de los 
agregados monetarios. 
 

Saldos promedios 
quincenales mensuales y 
saldos diarios del período 
correspondiente de: 
a) Circulante. 
b) Depósitos en cuenta 

corriente del sector 
privado no financiero. 

c) Otros depósitos a la vista. 
d) Depósitos a plazo del 

sector privado. 
e) Depósitos de ahorro 

plazo.  
f) Documentos del Banco 

Central en moneda 
nacional. 

g) Pagarés de Tesorería. 
h) Letras de crédito. 
i) Depósito en moneda 

extranjera del sector 
privado. 

j) Dinero de entidades del 
sector público no 
financiero. 

 

Quincenal, 
referida a los 
días 15 y fines 
de mes, para 
los 
componentes. 
 

Una semana 
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k) Depósitos a plazo del 
sector público no 
financiero. 

 Saldos promedios mensuales 
del período correspondiente 
de: 
a) Cuotas de Fondos Mutuos 

(FM) de corto plazo.  
b) Captaciones de 

Cooperativas de Ahorro y 
Crédito (CAC). 

c) Inversiones de FM de 
corto plazo en activos M2. 

d) Inversiones de CAC de 
corto plazo en activos M2. 

e) Efectos de comercio. 
f) Bonos de empresas. 
g) Cuotas de FM de largo 

plazo. 
h) Cuotas de ahorro 

voluntario de AFP. 
i) Inversiones de FM en 

activos de M3. 
j) Inversión de AFP en 

activos de M3. 
 
Se incluirán, además, 
agregaciones sucesivas de 
las variables anteriores, 
correspondientes a diversas 
definiciones de dinero 
privado. 

Mensual 
 

Una semana 

 Saldos mensuales de billetes 
y monedas en circulación por 
tipo de denominación. 

Mensual Un mes 

 
2. Las modificaciones introducidas por el presente Acuerdo regirán a contar del 23 de mayo 

de 2006. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 MIGUEL ÁNGEL NACRUR GAZALI 
 Ministro de Fe 
 
 
 
Santiago, 18 de mayo de 2006. 
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